
Aborto divide al Congreso, 
reconoce Eliasib Polanco S.

El legislador externó que se espera consenso para el análisis

En su aprobación o rechazo, dijo, no hay culpables al ser un 
tema delicado

CON AMIGOS GUERRERENSES 

Pide Carmona que se otorgue 
seguridad para cada diputado

Cree que el Poder Ejecutivo debe brindar esa 
protección a los representantes

Surge la idea tras el asesinato del hermano de una 
legisladora y el homicidio de G. Marín

GERARDO SUÁREZ DORANTES    03

El coordinador de Asesores de la Gubernatura, Víctor Mercado Salgado, sostuvo una reunión con integrantes de la Agrupación Amigos 
Guerrerenses Radicados en Morelos. Ahí se acordó instalar mesas de trabajo para dar seguimiento a inquietudes varias del grupo.

Valen sorbete sus pleitos; despenalizar ya es lo que importa

   03    03

No cumplen con los 
requerimientos que marca 
la federación

En Morelos, los médicos cubanos 
que fueron contratados por el go-
bierno de México para la imple-
mentación del programa de salud 
IMSS-Bienestar realizan trabajos 
administrativos, informó el titular 
de la Secretaría de Salud en More-
los, Marco Antonio Cantú Cuevas.
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Médicos cubanos 
en Morelos hacen 
labores administrativas
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Una gobernadora puede frenar 
la violencia de género en el ‘24

Gilberto González dijo que es factible empoderar 
al sexo femenino

Hay retrocesos para las damas en los pueblos con usos 
y costumbres

La mayoría es perpetrada 
por miembros de la 
propia familia

Autoridades municipales de Cuaut-
la detectaron un aumento de casos 
de abusos sexuales hacia menores 
de edad; con hasta ocho asuntos 
de estudiantes de primaria, todos 
ellos perpetrados por miembros 
de su familia, según informó la re-
gidora Carmen Genis Sánchez, de 
la Comisión de Educación, Cultura 
y Recreación; Seguridad Pública y 
Tránsito del ayuntamiento.
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Detectan al menos 8 
casos de abuso sexual 
contra menores

Por ello, no se ha 
enviado la propuesta
al Poder Legislativo

La jefa de la Oficina de la Guberna-
tura, Mónica Boggio, informó que 
el Poder Ejecutivo está analizando 
de dónde se tomarán los recursos 
que se requieren para una amplia-
ción presupuestal a las diferentes 
dependencias, por lo que aún no 
han enviado al Legislativo la solici-
tud para modificar el presupuesto.

   05

El Ejecutivo aún 
prepara plan para
ampliación presupuestal
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De acuerdo con el presidente de la 
Cámara Mexicana de la Industria 
de la Construcción (CMIC) en 
Morelos, Armando Núñez Irago-
rri las carreteras de la entidad ca-
recen de mantenimiento y urge se 
realice un trabajo preventivo ante 
la próxima temporada de lluvias.
“Es un riesgo, son un peligro las 
carreteras que deben de recibir un 
mantenimiento constante y per-
manente, y siempre e invertirle 
en la conservación, es necesario y 
urgente, porque están en un muy 
mal estado”, advirtió en entrevista.
El especialista en infraestructura, 
indicó que más del 40 por ciento 
de las vías de comunicación en el 
estado de Morelos se encuentran 
en pésimas condiciones, y por esa 
situación consideró como urge 
iniciar su intervención.

Además, comentó que incluso en 
algunos tramos carreteros ponen 
en peligro a los automovilistas, 
pero indicó que el mantenimiento 
de algunas vialidades correspon-
de su conservación al Gobierno 
del estado y las que se encuentran 
concesionadas a Caminos y Puen-
tes Federales (Capufe).
También dijo que la autopista Si-
glo XXI presenta algunos daños 
que se pueden apreciar, a pesar de 
que la vía carretera es relativamen-
te nueva.
Respecto a los tramos carreteros 
federales, el presidente de la de la 
Cámara Mexicana de la Industria 
de la Construcción, indicó que 
Capufe informó recientemente 
que no tiene los recursos econó-
micos suficientes para desarrollar 
las labores de rehabilitación de las 
autopistas en la entidad morelen-
se. 

Tras reconocer como grave los 
casos que se siguen registrando 
por violencia política en razón de 
género, el presidente de la Aso-
ciación de Abogados Electorales, 
Gilberto González Pacheco, consi-
deró que el 2024 es una oportu-
nidad para que una mujer pueda 
competir, ganar y convertirse en 
gobernadora de Morelos ya que 
permitiría empoderar al sexo fe-
menino.
En ese sentido, Gilberto González 
Pacheco reiteró que en el estado 
de Morelos se están generando las 
condiciones político, electorales 
y sociales para que en la próxima 
elección el próximo gobierno es-
tatal pueda ser una representado y 
gobernador por una mujer.
Por cuando a la violencia política 
en razón de género que se sigue 
evidenciando en la entidad tlahui-
ca expuso que, hay registro sobre 
todo en la zona conurbada y un 

caso ejemplar es el Poder Legis-
lativo donde hay quejas de parte 
del Tribunal Estatal Electoral, que 
tendrá que atenderse para evitar 
que este mal se siga presentando 
en la actualidad-.
Sin embargo, expuso que, donde 
más se ha registrado la violencia 
política en razón de género es en 
los pueblos donde se aplican los 
usos y costumbres, porque ahí no 
les da oportunidad ni tampoco 
dejan que puedan participar las 
mujeres en los procesos electorales 
para los diferentes cargos de elec-
ción popular.
Ante este panorama visualizó que, 
es grave que se sigan registrando 
quejas en ese sentido sin importar 
si es uno o mil los sucesos regis-
trados en razón de que, lo ver-
daderamente importante es que 
deben existir y por ello es grave 
que continúen a estas alturas por 
las reformas y los avances que en 
esta etapa política se ha tenido en 
el país.

Por tanto, condenó que en Méxi-
co y Morelos en particular sigan 
existiendo métodos de presión 
para que un servidor público de 
designación o incluso de elección 
popular, haga y apruebe actos que 
no apruebe en ciertos acuerdos.
Finalmente sostuvo que es muy 
grave que ocurran estos casos sin 
importar, acotó, que sea uno o va-
rios, el hecho es que no debe de 
existir esta violencia en contra de 
las mujeres y, por el contrario, el 
tema se tiene que fortalecer en el 
ejercicio del poder y participación 
en la vida política y pública del es-
tado de Morelos.
El presidente de la Barra de Abo-
gados observó, dijo, que en el 
estado de Morelos tomando en 
consideración el proceso electoral 
pasado en el poder político se re-
gistraron casos en contra de dipu-
tadas, síndicas y regidoras quienes 
están envueltas en el tema de la 
violencia política de género que 
debe ser erradicado de tajo.

Para el Fiscal General de More-
los, Uriel Carmona Gándara, el 
Gobierno del estado debe asignar 
protección especial a los 20 dipu-
tados de la LV Legislatura, ante el 
riesgo que representa su actividad 
legislativa.
En entrevista, dijo que esta mis-
ma semana hará la solicitud al 
Ejecutivo para que a través de la 
Comisión Estatal de Seguridad 
(CES) se le asigne la protección 
del Estado a los legisladores para 
protegerlos, ante un posible he-
cho violento en su contra.

Lo anterior, luego del asesinato de 
la diputada del Partido “Morelos 
Progresa”, Gabriela Marín Sán-
chez, ocurrido el pasado mes de 
octubre del 2022, además del re-
ciente homicidio de Rodrigo “N”, 
hermano de la diputada de Movi-
miento de Regeneración Nacional 
(Morena), Macrina Vallejo Bello.
De acuerdo con el fiscal, Uriel 
Carmona Gándara los diputados 
son vulnerables y por ello, se debe 
protegerse su vida.
“Vamos a solicitar al Gobierno del 
estado el proteger a nuestros legis-
ladores, ya tenemos antecedentes 
graves como la perdida de la vida 

de una diputada, y no podemos 
permitir que suceda en Morelos 
algo así”, dijo.
Sobre la línea de investigación del 
crimen del hermano de la dipu-
tada Macrina Vallejo, Uriel Car-
mona no descartó ningún móvil, 
incluso, dio que podría ser un 
asunto político, pero expresó que 
no puede revelar más datos.
“Es un asunto muy delicado y va-
mos a proteger a su familia, tene-
mos la responsabilidad, pero hasta 
ahorita no podemos revelar ma-
yores datos, pero no descartamos 
ninguna línea de investigación”, 
agregó el fiscal de Morelos.

Para el diputado local del PRI, 
Eliasib Polanco Saldivar en el tema 
del aborto que a un año y medio de 
la Legislatura LV no se ha subido 
al pleno, no hay culpables al tiem-
po de justificar que, el asunto es 
delicado ya que incluso ha llegado 

a dividir a los grupos parlamenta-
rios en el Congreso del estado por 
las diferentes posturas que sobre el 
particular cada quien tiene.
Empero, consideró que no se trata 
ni se puede menospreciar un tema 
tan controvertido como lo es la 
despenalización o no del aborto, 
porque se ha convertido en un 
tema el que, incluso, ha llegado 
también a dividir a las familias por 
el simple hecho de hablar de las 
posturas que se tienen.
Eliasib Polanco Saldívar, legislador 
del Revolucionario Institucional 

adelantó que hoy en día solo es-
tán esperando al interior del Con-
greso, que exista un consenso y al 
mismo tiempo, la oportunidad de 
que, se pueda llevar al pleno para 
su análisis y discusión sobre el mis-
mo.
“Esta misma situación provoca en 
la Cámara de Diputados y es por 
ello que hasta la fecha no se haya 
logrado un consenso, aún y a pesar 
de que el dictamen ya está resuelto 
en Puntos Constitucionales de ma-
nera positiva; nosotros seguimos 
buscando la oportunidad de que se 

Constructores alertan sobre pésimos
caminos antes de la llegada de lluvias

GUADALUPE FLORES

Pide Carmona que se otorgue seguridad para cada diputado
GUADALUPE FLORES

Una gobernadora puede frenar 
la violencia de género en el ‘24

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

El legislador externó que se espera consenso para el análisis 

Aborto divide al Congreso, 
reconoce Eliasib Polanco
En su aprobación o 
rechazo, dijo, no hay 
culpables al ser un 
tema delicado

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

pueda discutir en el pleno y ver el 
sentido ya sea a favor o en contra, 
pero lo importante es tenerlo defi-
nido”, refirió.
Puntualizó que el proyecto que es-
tán manejando viene en positivo, 
es decir, a favor de que se pueda 
despenalizar la práctica del aborto 
en el estado de Morelos a pesar de 
que ya existe una determinación de 
los ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), 
respecto a la despenalización del 
aborto en Morelos.
“Es correcto, hay una determina-
ción en dos estados uno de ellos 
Coahuila, y pues yo creo que todas 
estas acciones deberán de influir 
en la decisión de algunos parla-
mentarios morelenses para lograr 
retomar el tema del aborto porque 
aquí no hay culpables por ser un 

tema delicado y no se puede me-
nospreciar un asunto en el que in-
cluso, ha llegado a dividir familias 
al hablar de posturas que sobre el 
tema se tiene”, aclaró.
Confió el representante popular en 
tomar acuerdos para que al final, 
es algo en que se tendrá que avan-
zar ya que sostuvo, difícilmente no 
será así jurídicamente, porque el 
órgano jurisdiccional más alto del 
país cómo es la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ya se pronun-
ció en algunos casos y pese a ello, 
la discusión continuará.
Rechazó que el aborto sea un tema 
que no se aborde por cuestiones 
políticos y como ejemplo, recordó 
que la Comisión ya dictaminó y 
ahora solo corresponde llevarlo al 
pleno para su discusión y aproba-
ción o no.

DE ACUERDO CON el presidente de la Cámara Mexicana de 
la Industria de la Construcción (CMIC) en Morelos, Armando 
Núñez Iragorri las carreteras de la entidad carecen de mante-
nimiento y urge trabajo preventivo ante la próxima temporada 
de lluvias.
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Debe ser fortalecido económica-
mente por los poderes Ejecutivo y 
Legislativo el Instituto Morelense 
de Información Pública y Estadísti-
ca (Imipe), por ser el órgano garan-
te que, por mandato constitucional, 
interviene a petición del solicitante 
cuando no se les satisface la infor-
mación de las diferentes institucio-
nes públicas gubernamentales y pa-
raestatales.
El catedrático de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos 
(UAEM), Juan Francisco Escobe-
do Delgado reconoció que el Imi-
pe, para que actúe como tribunal 

al tener ese concepto cuasi jurisdic-
cional, debe de tener más apoyo y 
atención de la autoridad.
Recordó el investigador que el Imi-
pe emite resoluciones porque está 
facultado legalmente para ello por la 
Constitución, y en ese tenor, consi-
deró prudente que su evaluación de 
realizarse por varias cosas, por ejem-
plo, por el sentido de su resolución 
del derecho de las personas a acceder 
a la información que está en manos 
de los sujetos obligados.
Juan Francisco Escobedo, reconoció 
que el Instituto Morelense de Infor-
mación Pública y Estadística, es una 
dependencia del estado en la escala 
local que, debe ser apoyado porque 

constituye una expresión del estado, 
de la institucionalidad pública para 
defender derechos humanos que tie-
nen múltiples expresiones, como el 
acceso a la información y de datos 
personales.
Por lo tanto, reiteró en la necesidad 
de no debilitarla como sucede con 
el INAI a nivel nacional que preten-
den eliminarlo y, por el contrario, se 
debe de recibir el apoyo razonable 
para que pueda cumplir con sus fun-
ciones y al mismo tiempo, desplegar 
las políticas de promoción, difusión, 
deliberación y socialización del co-
nocimiento para que los ciudadanos 
puedan ejercer este importante de-
recho.

En Morelos, los médicos cubanos que 
fueron contratados por el gobierno 
de México para la implementación 
del programa de salud IMSS-Bienes-
tar realizan trabajos administrativos, 
informó el titular de la Secretaría de 
Salud en Morelos, Marco Antonio 
Cantú Cuevas.
“No están realizando actividades pro-
pias del quehacer médico, parece que 
están haciendo algunos trámites de 
documentación con IMSS-Bienestar, 
o sea los médicos de origen cubano ya 
están en la entidad, pero no están rea-
lizando ninguna actividad médica.”, 
señaló en entrevista.
Según Zoé Robledo Aburto, los es-
pecialistas cubanos estarían dedicados 
en atender a habitantes de las zonas de 
alta marginación, incluso en Morelos 
al parecer darían atención médica en 
los hospitales de Ocultico, Axochia-
pan, Temixco y Tetecala, pero hasta la 
fecha no están ocupando las plazas va-
cantes en los diferentes nosocomios.

Aunque el funcionario estatal recono-
ció que el sistema de salud de More-
los requiere de médicos especialistas, 
pero indicó que por ahora los gale-
nos de Cuba no pueden ejercer en 
México hasta en tanto no cumplan 
con los requerimientos que marca la 
federación, la Secretaría de Salud y 
Educación a través de la Dirección de 
Profesiones.
Además, indicó que los cuatros hospi-
tales de los Servicios de Salud Morelos 
(SSM) de los municipios de Ocultico, 
Axochiapan, Temixco y Tetecala son 
nosocomios incorporados al sistema 
de salud federalizado bajo el modelo 
del IMSS-Bienestar.
Incluso adelantó que el nuevo progra-
ma de Salud IMSS-Bienestar tendrá 
una reorganización, sin embargo, aún 
se desconoce la información que emi-
ta la federación.
También dio a conocer que llegaron 
a estos hospitales médicos residentes 
en las especialidades quirúrgicas, gi-
necología , cirugía e internistas que 
fortalecen la atención médica.

No cumplen con los requerimientos que marca la federación

Médicos cubanos en Morelos 
hacen labores administrativas

GUADALUPE FLORES

El Imipe debe ser fortalecido por 
las autoridades, dice investigador

GERARDO  SUÁREZ DORANTES
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Por ello, no se ha enviado la propuesta al Poder Legislativo

El Ejecutivo aún prepara plan 
para ampliación presupuestal

EDMUNDO SALGADO

La jefa de la Oficina de la Gu-
bernatura, Mónica Boggio, 
informó que el Poder Ejecu-
tivo está analizando de dónde 
se tomarán los recursos que se 
requieren para una ampliación 
presupuestal a las diferentes de-
pendencias, por lo que aún no 
han enviado al Legislativo la 
solicitud para modificar el pre-
supuesto.
Así lo dio a conocer en entre-
vista con medios de comuni-
cación, en donde recordó que 
para solicitar una ampliación de 
recursos no solo se necesita en-
viar un documento a la Comi-
sión de Hacienda, Presupuesto 
y Cuenta Pública del Congre-
so local, sino una iniciativa en 
donde se justifique la solicitud 
de los recursos y sobre todo se 
informe de dónde se estarán to-
mando.
“Como tal no es un oficio como 
inicialmente lo hemos solici-
tado en donde solamente le 
remitíamos al Congreso las ne-
cesidades de la dependencia que 
están solicitando ampliación, 
pues sostuvimos una junta téc-
nica con la gente de la Comi-
sión de Hacienda que encabeza 
el diputado Agustín Alonso, y 
la gente de Hacienda encabeza-
da por el encargado de despa-
cho, el contador Gerardo López 
Huérfano, entonces en donde 
nos aclaró la Comisión de Ha-
cienda que tiene que ser a través 
de una nueva iniciativa, es decir 
en donde sea una exposición de 
motivos, una fundamentación, 
una motivación”, explicó.
La funcionaria estatal comentó, 
que la solicitud que contempla 
una ampliación presupuestal en 
diferentes dependencias como 
la Secretaría de Movilidad y 
Transportes, y la Comisión Es-
tatal del Agua, no ha sido en-
viada al Poder legislativo ya que 
se está analizando de dónde se 
tomarán los recursos, pero es-
pera que pueda ser a la breve-
dad posible cuando se envíe el 
documento.
“Entonces Hacienda está tra-
bajando en dicho documento, 
prácticamente sería como un 

nuevo presupuesto, entonces se 
está trabajando en ella en Ha-

cienda, no quiero dar fechas 
anticipadas para poder hacer la 

próxima semana o en un par de 
semanas para ya estar presentan-

do de manera formal la propues-
ta”, concluyó Mónica Boggio.
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AVISO   NOTARIAL

Licenciada ALEJANDRA CORTINA MARISCAL, Aspirante a Notario Adscrita, actuando en la Ciu-
dad de Cuernavaca, Morelos, en sustitución y en el protocolo de la Licenciada PATRICIA MARIS-
CAL VEGA, Notario Público número Cinco de esta Primera Demarcación Notarial del Estado de 
Morelos y del Patrimonio Inmobiliario Federal.
Mediante escritura  Pública Número 92,419, de fecha 17 de abril del 2023,  otorgada ante mi fe, 
queda INICIADO  el tramite de la Sucesión Testamentaria a Bienes del señor FILEMON ROCHA 
LOPEZ, a solicitud de la señora LEONOR DIAZ BAHENA, acepta LA HERENCIA Instituida en su 
favor, y en consecuencia se constituye formalmente como la UNICA y UNIVERSAL  HEREDERA. 
En el mismo instrumento, la señora LEONOR DIAZ BAHENA, se constituye formalmente como 
ALBACEA de dicha Sucesión, quien manifiesta que procederá a formar el INVENTARIO de los 
bienes que constituye el haber hereditario.  
Lo que mando a publicar de conformidad con lo establecido en el Artículo 758 del Código Proce-
sal Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de Morelos

Cuernavaca, Mor., a  18 de abril del 2023

LIC. ALEJANDRA CORTINA MARISCAL
COMA740416SB1

Para su publicación, 2 veces  de 10 en 10 días en el Periódico  Oficial del Estado Tierra y Libertad 
y en el Regional del Sur editado en esta capital.

Cuautla, Mor.- Autoridades municipales 
de Cuautla detectaron un aumento de casos 
de abusos sexuales hacia menores de edad; 
con hasta ocho asuntos de estudiantes de 
primaria, todos ellos perpetrados por miem-
bros de su familia, según informó la regidora 
Carmen Genis Sánchez, de la Comisión de 
Educación, Cultura y Recreación; Seguri-
dad Pública y Tránsito del ayuntamiento.
Dijo que han registrado al menos ocho casos 
que han llegado a la detención de los padres 
que perpetraron el abuso, pero la lista sigue 
en incremento y es ya un problema grave 
que afecta a los menores de edad. Expresó 
que hay otros casos que sólo atiende el Sis-
tema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia (SMDIF) y hasta ahí es donde 
pueden hacer lo que les corresponde porque 
es la instancia social la que debe de dar aten-
ción a las denuncias y demandas por abuso.
Observó que en esa instancia se supone que 
deben de intervenir, luego de que en uno de 
los casos presentados el posible perpetrador, 
en este caso el padrastro, está prófugo, y no 
hay un seguimiento. Con respecto a ese caso, 
afirmó que estadísticamente tienen el nom-
bre del sujeto que anda a “salto de mata”, 
y que logró darse a la fuga porque no se le 
dio la atención debida al caso que fue pre-
sentado.
La funcionaria municipal, quien también es 
activista por los derechos humanos de las 

mujeres, el incremento de abusos cometidos 
contra menores coincide con la superación 
de las restricciones sanitarias de la pandemia 
del covid-19 y es en las escuelas, después del 
regreso a clases presenciales, donde los me-
nores están levantando la voz.
“Tenemos que unirnos las dependencias 
como antes se hacía, que nos coordinába-
mos, pero ahora no hemos podido hacerlo y 
eso es un conflicto que afecta a quienes son 
afectados por los abusos que padecen tanto 
de familiares como por amigos o conocidos 
de los padres.. Y no sólo son los abusos, hay 
una problemática de consumo de alcohol en 
menores, de mala alimentación, adicciones, 
embarazos, entre otros muchos”, argumen-
tó.
Dio a conocer que recientemente, la Re-
giduría de Educación estableció un nuevo 
vínculo con la Jurisdicción Sanitaria III, a 
través del cual se espera realizar nuevas ac-
ciones dentro de las escuelas, en beneficio de 
la salud de los estudiantes. Luego de consi-
derar que son muchos los problemas que se 
originan desde el seno familiar y que tam-
bién tienen impacto en las escuelas.
Genis Sánchez expresó que, ante esta proble-
mática, es necesario que tanto las autorida-
des del ayuntamiento, como las educativas 
y los padres de familia retomen la coordina-
ción que existió años atrás, cuando las ac-
ciones en favor de la niñez eran constantes 
y se tenía mayor atención a los infantes y el 
entorno en el que se desenvuelven.

La mayoría es perpetrada por miembros de la propia familia

Detectan al menos 8 casos de abuso sexual contra menores
JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

Por instrucciones del presidente municipal de 
Jiutepec, Rafael Reyes, para contribuir a la 
recuperación de la economía de las familias, 
el Sistema para el Desarrollo Integral de las 
Familia (DIF) Jiutepec ofrece talleres para el 
autoempleo en cinco Centros de Desarrollo 
Comunitario (CDC).
En los CDC’s ubicados en las colonias Lomas 
de Chapultepec, Cuauhtémoc Cárdenas, Ce-
rro de la Corona, José María Morelos y Pavón, 
así como Ampliación San Isidro se ofrecen 
talleres de toquilla, huarachería, repostería, 
globoflexia, bordado de traje de chinelo, ma-
nualidades, entre otros.
Durante los primeros meses del presente año, 
el DIF Jiutepec reactivó las actividades en 

cuatro Centros de Desarrollo Comunitario; 
adicionalmente en el CDC de la colonia Mo-
relos también se ofrecen servicios dental, de 
nutrición, terapias de lenguaje y psicológicas 
para la población. 
A través de los talleres para el autoempleo, se 
fomenta el desarrollo de capacidades produc-
tivas para promover la generación de ingresos 
por cuenta propia. Las personas interesadas en 
inscribirse a un taller pueden comunicarse al 
número de teléfono: 777-244-63-31.
El Sistema para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia Jiutepec proporciona atención de forma 
prioritaria a las personas, familias o grupos en 
situación vulnerable, brindando servicios bá-
sicos en materia de asistencia social para las 
personas que se encuentren en una condición 
de desventaja, abandono, desprotección física 
o mental.

DE LA REDACCIÓN 

Ofrece DIF Jiutepec talleres para el 
autoempleo en centros de desarrollo
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Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

EDICTO

Cuernavaca, Morelos; a 22 de Marzo de 
2023.

 En cumplimiento a lo ordenado en 
auto de fecha veinte de enero de dos mil 
veintitrés, y toda vez que ante este JUZ-
GADO QUINTO FAMILIAR DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, se encuentra 
radicado el expediente número 23/2023 
Primera Secretaria, relativo a la SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
ALFONSO FERNÁNDEZ MIRAVALLES, 
quien falleció el día once de agosto de 
dos mil veintidós, y tuvo su último domicilio 
ubicado en Circuito de Eucalipto número 
106, Ahuatepec, Cuernavaca, Morelos. Se 
convoca a todas aquellas personas que 
se crean con derecho a la herencia, para 
que se presenten a deducirlos dentro del 
término de ley. Asimismo, se señalaron las 
OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA VEINTIOCHO DE ABRIL DOS 
MIL VEINTITRÉS, para que tenga verifica-
tivo la JUNTA DE HEREDEROS.

Nota: Para su publicación por dos veces 
de diez en diez días, en uno de los Periódi-
cos de mayor circulación que se edita en el 
Estado, y en el Boletín Judicial que edita el 
Poder Judicial del Estado de Morelos.

A T E N T A M E N T E.
PRIMERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS,

LICENCIADA LUZ MARÍA FLORES CON-
TRERAS.

Vo. Bo.
JUEZ QUINTO FAMILIAR
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA ARIADNA ARTEAGA DIR-
ZO.

EDICTO

SE CONVOCA A TODAS AQUELLAS
PERSONAS Y ACREEDORES.

 Ante este Juzgado Cuarto Fami-
liar de Primera Instancia del Primer Dis-
trito Judicial del Estado de Morelos, en la 
Tercera Secretaría, se encuentra radicado 
el expediente 47/2023-3, relativo a la SU-
CESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES 
DE EDUARDO ESTRADA ÁVILA, promo-
vido por XAVIER EDUARDO ESTRADA 
ROMERO; quien falleció el día quince de 
abril de dos mil veintidós, siendo su último 
domicilio Calle Ajusco número 37, Frac-
cionamiento Rancho Cortés, CP. 62120, 
Cuernavaca, Morelos.

 Se convoca a las personas que 
se consideren con derechos a la herencia 
para que se presenten ante este Juzgado 
a deducirlos dentro del término de Ley; 
haciéndoles saber que se han señalado 
las NUEVE HORAS DEL DIECISÉIS DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para el 
desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el 
periódico de mayor circulación, así como 
en el Boletín Judicial, respectivamente

ATENTAMENTE
Cuernavaca; Morelos a 28 de marzo de 
2023.
TERCERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.

LIC. DULCE MARÍA SALAZAR LAMA-
DRID.

Vo.Bo.
JUEZA CUARTO FAMILIAR DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. VALERIA VALENCIA VEGA ALTAMI-
RANO.

EDICTO
ANALINE VALENTINA, BEATRIZ ESTHER y
FRANCISCO CARLOS de apellidos LARA 
MORENO
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN

 En este Juzgado Segundo Familiar 
de Primera Instancia del Noveno Distrito Ju-
dicial del Estado, con residencia en Jiutepec, 
Morelos, se radica en la Segunda Secretaria 
bajo el expediente número 342/2022, relativo 
del PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO 
a efecto de que se declare el ESTADO DE IN-
TERDICCION de JOSE MANUEL FRANCIS-
CO LARA OCHOA promovido por KARINA 
EDITH LARA MORENO, en el cual se ordenó 
emplazar por medio de edictos a los hijos del 
presunto interdicto, haciendo de su conoci-
miento que tienen un plazo de TREINTA DÍAS 
contados a partir de la última publicación, para 
que comparezcan ante esta autoridad a dedu-
cir derechos, requiriéndole que señale domici-
lio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
jurisdicción de este Juzgado, apercibiéndole 
que en caso de no hacerlo así, las subsecuen-
tes notificaciones aún las de carácter personal 
se les harán y le surtirán efectos por medio 
del Boletín Judicial, haciéndole de su conoci-
miento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en esta Segunda Secretaría.

 NOTA.- Para su publicación en el pe-
riódico de mayor circulación y en el Boletín 
Judicial que se edita en esta Ciudad por tres 
veces de tres en tres días.

Jiutepec, Morelos; 22 de marzo del 2023.
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. GABRIELA SALVADOR COBOS

JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDI-
CIAL EN ESTADO DE MORELOS.

LIC. VANESSA GLORIA CARMONA VIVE-
ROS

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON 
DERECHOS 

Ante éste Juzgado Civil de Primera Instancia 
del Octavo Distrito Judicial del Estado, con 
sede en 
Xochitepec, Morelos, compareció, ADALILA 
MEJÍA MEJÍA también conocida como ADA-
LILA MEJÍA DE CASTAÑEDA, NANCY CAS-
TAÑEDA MEJÍA, MAGNOLIA CASTAÑEDA 
MEJÍA y ARELI CASTAÑEDA MEJÍA quien 
denuncia la Sucesión Intestamentaria a bie-
nes de MARTÍN CASTAÑEDA PÉREZ quien 
falleció el veintiocho de enero de dos mil vein-
te y tuvo como último domicilio el ubicado en 
Calle magnolia número 20, Colonia Lomas 
del Carril, Municipio de Temixco, Morelos; 
mismos que fuera radicado con el número de 
expediente 136/2023 Primer Secretaría.

SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS A LA HERENCIA Y A LOS 
ACREEDORES A EFECTO DE QUE SE 
PRESENTEN A DEDUCIRLOS CONFORME 
A LA LEY.

PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS EN EL BOLETIN JU-
DICIAL Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO DE MO-
RELOS, ASIMISMO SE SEÑALARON LAS 
NUEVE HORAS DEL DÍA DOS DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTITRES, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA JUN-
TA DE HEREDEROS.

Xochitepec, Morelos a 23 de marzo de 2023. 

SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. LUIS ANGEL HERNÁNDEZ SALAZAR 

JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS.
LIC. PATRICIA FRIAS RODRIGUEZ  

EDICTO
ITZHEL JANARI CARBAJAL SANCHEZ, NAITZE NITZARINDANI 
CARBAJAL SANCHEZ. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN.

Se le hace saber que en los autos del expediente número 149/2022-2, relativo al juicio SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO A BIENES DE MARIA YAÑEZ AYALA y PROCESO SANCHEZ SANCHEZ, promovido por MA. ANTONIETA 
SANCHEZ YAÑEZ; la Juez Cuarto Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, 
mediante auto de fecha once de abril de dos mil veintitrés, ordenó notificar a las ciudadanas ITZHEL JANARI CARBA-
JAL SANCHEZ, NAITZE NITZARINDANI CARBAJAL SANCHEZ, en su carácter de hijas de ROSA OLIVIA SANCHEZ 
YAÑEZ, en términos del auto de veinticinco de abril de dos mil veintidós, en consecuencia se le notifica, por medio 
de edictos para su publicación por tres veces de tres en tres días en el “Boletín Judicial” y en el periódico de mayor 
circulación, que se editan en esta Ciudad, asimismo por este medio le hago saber la radicación de la presente suce-
sión, a efecto de que dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación, se apersonen 
en el presente juicio a deducir sus derechos hereditarios, apercibiéndole que en caso de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones aun las de carácter personal les surtirán efectos por medio de Boletín Judicial, por lo que les cito para 
que comparezcan debidamente identificadas a las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL CINCO DE JUNIO 
DEL DOS MIL VEINTITRES, para la celebración de la audiencia de Junta de Herederos, de igual forma les requiero 
para que señalen domicilio dentro de esta Jurisdicción para oír y recibir notificaciones; quedando a su disposición en 
la Segunda Secretaria del Juzgado Cuarto Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Morelos, ubicado en calle Leyva número 7, Colonia Centro de Cuernavaca, Morelos, las copias simples de traslado de 
la demanda y de los documentos exhibidos 

Cuernavaca, Morelos a 19 de abril de 2023.

ATENTAMENTE 
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS 

LIC. VERONICA NAJERA VASA.
Vo.bo.

JUEZ CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. NORMA DELIA ROMAN SOLIS. 
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La agente del Ministerio Público 
(MP) de la Unidad Especializada 
de Delito Contra la Salud, de la 
Fiscalía Regional Sur Poniente, ob-
tuvo del tribunal de enjuiciamiento 
sentencia condenatoria en contra de 
un hombre dedicado a la venta de 
drogas en el municipio de Jojutla.
En audiencia de juicio oral, la MP 
especializada logró condena de pri-
sión en contra de Richard “N”, alias 
“El Richar” de 25 años de edad, al 
quedar acreditada su participación 
en la comisión del delito contra la 
salud en la modalidad de narcome-
nudeo.
La sentencia obtenida por la re-
presentante social en contra del 
“Richar” contempla 10 meses de 
prisión y el pago de multa por 54 
Unidades de Medida y Actualiza-
ción (UMA).
El hombre fue detenido la tarde del 

14 de octubre del año 2022, afuera 
de la “Secundaria Técnica Número 
2”, en la avenida Instituto Técni-
co, Industrial y de Servicios, en la 
colonia Centro, de Jojutla, por ser 
encontrado en posesión de 40 dosis 
de la droga conocida como “cris-
tal”.
De acuerdo con registros de la 
Agencia de Investigación Criminal 
(AIC), al Richard “N” se le ubica 
como parte integrante de la banda 
de “El Lentes”, célula criminal diri-
gida presuntamente por Saúl “N”, 
con operaciones delictivas princi-
palmente en el municipio de Tla-
quiltenango.
Con base en registros de la Fisca-
lía Regional Sur Poniente, el aho-
ra sentenciado por delito contra la 
salud cuenta con otro ingreso por 
actividades ligadas a la venta y dis-
tribución de sustancias prohibidas, 
el cual data del mes de mayo del año 
2022.

La noche de este sábado, elemen-
tos que integran la Estrategia de 
Seguridad Mando Coordinado 
Policía Morelos detuvieron a un 
hombre por su presunta partici-
pación en los delitos de homicidio 
en grado de tentativa, violencia 
familiar y/o lo que resulte, en el 
municipio de Yautepec.
Durante recorridos de seguridad, 
los oficiales tuvieron conocimien-
to vía radio que, sobre la calle 
Nogal de la colonia Tetillas, un 
hombre golpeaba a una mujer al 
interior de un domicilio, por lo 
que solicitaban el apoyo de una 
unidad policial.

Al llegar, los elementos de la Poli-
cía Morelos tuvieron contacto con 
un familiar de la víctima, quien les 
indicó que la estaba golpeando su 
pareja; al lograr abrir la puerta del 
domicilio salió la víctima con un 
menor de 2 años, y les autorizó 
entrar para detener al hombre que 
minutos antes la agredió de forma 
física y verbal; además de agredir 
al menor, por lo que manifestó su 
deseo de proceder legalmente en 
su contra.
Por lo anterior, los policías de-
tuvieron a Francisco “N”, de 22 
años de edad, quien fue puesto a 
disposición del agente del Minis-
terio Público, para que determine 
su situación jurídica.

Elementos que integran el Man-
do Coordinado Policía Morelos 
detuvieron a tres hombres por su 
presunta responsabilidad en los 
delitos de posesión de vehículo 
de procedencia ilícita, resistencia 
de particulares, desobediencia y/o 
lo que resulte, en el municipio de 
Axochiapan.
La tarde de este sábado, durante 
recorridos de seguridad y vigilan-
cia sobre la calle Victoria de la co-
lonia Centro, los policías tuvieron 
a la vista un vehículo marca Nissan 
Sentra, color gris, con placas de 
circulación del estado de Guerrero, 
con tres sujetos a bordo, quienes al 
pasar cerca arrojaron una lata a la 
unidad oficial, además de amena-
zar de muerte a los uniformados.
Ante dicha actitud, le marcaron el 

alto al conductor quien hizo caso 
omiso a las indicaciones, por lo 
que le dieron alcance metros ade-
lante sobre la calle Matamoros de 
dicha colonia.
Por lo anterior, los oficiales les soli-
citaron descender, y al verificar los 
medios de identificación del ve-
hículo ante el sistema Plataforma 
México, arrojó que contaba con 
reporte de robo vigente.
Asimismo, los dos acompañantes 
comenzaron a agredir de forma 
física y verbal a los uniformados, 
por lo que fueron asegurados.
Por estos hechos fueron detenidos 
Iván “N”, de 22 años de edad; Án-
gel Emmanuel “N”, de 28 años; y 
José Manuel “N”, de 33 años de 
edad; quienes fueron puestos a dis-
posición del agente del Ministerio 
Público el cual determinará su si-
tuación jurídica.

Richard vendía droga en 
Jojutla; ya tiene condena

DE LA REDACCIÓN 

Cayó este hombre acusado de haber 
cometido un asesinato en Yautepec

DE LA REDACCIÓN 

Estos 3 paseaban en un Nissan 
Sentra que resultó ser robado

DE LA REDACCIÓN 


